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Santiago, 31 de mayo 2021 

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 DE BASES DE CONCURSO 

“Implementación y Certificación de SGE Basados en ISO 50001 

Convocatoria 2021" 

 

 

Mediante la presente aclaración, se procede a notificar a todos los interesados 

en postular al concurso: “Implementación y Certificación de SGE Basados 
en ISO 50001 Convocatoria 2021", convocatoria publicada el día 29 de 

marzo de 2021, en los sitios web: www.agenciase.org, la (s) siguiente (s) 

modificación(es): 

 

Uno) SE MODIFICA numeración de títulos y subtítulos de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

 

Numeración 

Original 

Numeración 

Modificada 
Título 

4.1 5.1 Monto y Cofinanciamiento 

4.2 5.2 Requisitos Generales 

4.3 5.3 Requisitos Administrativos 

5.1.1 5.3.1 Garantía de seriedad de la postulación 

5.1.2 5.3.2 
Antecedentes que deben ser acompañados en 

las postulaciones 

4.4 5.4 Requisitos Formales 

4.5 5.5 Requisitos Económicos 

4.6 5.6 Requisitos Técnicos 

4.7 5.7 Documentación Adicional 

5.1 6.1 Etapas y Plazos 

5.2 6.2 Llamado y difusión del Concurso 

5.3 6.3 Recepción de consultas y respuestas 

5.4 6.4 Lugar de presentación de postulaciones 

5.5 6.5 Plazo para la presentación de postulaciones 

6.1 7.1 Admisibilidad de las Postulaciones 

6.2 7.2 Evaluación de las postulaciones 

6.3 7.3 Adjudicación del Concurso y Notificación 

6.3.1 7.3.1 Consideraciones a la Adjudicación 
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Numeración 

Original 

Numeración 

Modificada 
Título 

6.3.2 7.3.2 Acta de Adjudicación 

9.1 10.1 Redacción del contrato 

9.1.1 10.1.1 
Ofrecimiento del contrato para la firma y 

plazo 

9.1.2 10.1.2 Vigencia del contrato e Inicio de Actividades 

9.2 10.2 Normas comunes a las Garantías 

9.3 10.3 
Garantía de fiel y oportuno cumplimiento de 

las obligaciones del contrato 

9.4 10.4 Informes y Pagos 

9.4.1 10.4.1 Requisitos de los Informes 

9.4.2 10.4.2 Lugar de entrega de los Informes 

9.4.3 10.4.3 Observaciones de los Informes 

9.5 10.5 Reuniones 

9.5.1 10.5.1 Reuniones de inicio de actividades 

9.6 10.6 Pagos 

9.6.1 10.6.1 
Consideraciones relacionadas con la 

facturación 

9.6.2 10.6.2 Prórrogas y cumplimientos de los servicios 

9.7 10.7 Contraparte Técnica 

9.8 10.8 Acuerdos Operativos 

9.9 10.9 

Cumplimiento de obligaciones laborales y 

previsionales del contratante y 

responsabilidad en caso de subcontratación 

9.10 10.10 Término Anticipado del Contrato 

10.1 11.1 Reglas Generales 

10.2 11.2 
Aplicación de multas por incumplimiento 

contractual 

10.3 11.3 Multas Especiales 
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En función de las modificaciones descritas, se reemplaza el archivo existente por 
el que se publica conjuntamente con la presente circular aclaratoria. 
 

 
Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

IGNACIO SANTELICES R. 

Director Ejecutivo 

Agencia de Sostenibilidad Energética 

 

 

 

 

 


